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En defensa de la educación pública
En una época en la educación pública, pilar fundamental de cualquier estado democrá-

tico, está siendo puesto en cuestión, reivindicar un modelo educativo que tenga en cuen-
ta la diversidad sigue siendo necesario, quizá ahora más que nunca. 

En este punto es importante recordar que especialmente para las niñas y las jóvenes
con discapacidad la educación sigue siendo un trampolín ineludible que puede garantizar
en el futuro mayores grados de emancipación e independencia. Pero la participación en
plena igualdad en el sistema educativo no sólo requiere de un mayor esfuerzo de recursos
humanos y técnicos, sino de actitudes positivas, realistas y flexibles por parte del profeso-
rado que permitan atender las necesidades específicas -que no especiales-  de estas alum-
nas y alumnos. Así cuando se demanda una "escuela para todas y todos", se está exigien-
do una escuela abierta y flexible, que atienda a la diversidad y esté basada en los princi-
pios de integración, individualización y sectorización. Estos principios no deben conside-
rarse en sentido abstracto sino que por el contrario, deben contar con toda la concreción
necesaria para que, ante cada alumna o alumno, la respuesta a sus demandas pueda orien-
tarse hacia el máximo aprovechamiento de sus capacidades y potencialidades, prestándo-
le los apoyos y los medios necesarios para lograr, en primer lugar, su plena participación
escolar y, posteriormente, su acceso real al mercado laboral.

Para cambiar esta situación además de  impulsar la eliminación de barreras arquitectó-
nicas y de comunicación, que todavía siguen existiendo en nuestras aulas, es necesario
realizar adaptaciones en el currículum a las competencias del alumnado, así como poner a
disposición cuando sea necesario de medios para el desplazamiento, adaptaciones para la
manipulación de útiles escolares y materiales curriculares además de mejorar la calidad de
las actuaciones didácticas y los programas educativos. 

Y aunque la solución parece simple, ya que consistiría en una inversión económica sufi-
ciente que garantizara adaptaciones de espacio, de tiempo y forma para eliminar cualquier
problema que impida desarrollar las capacidades en igualdad de condiciones que el resto
de las y los  estudiantes según la ley, sin embargo la coyuntura económica actual parece la
menos idónea para hacer este tipo de peticiones. En los periodos de crisis los valores fun-
damentales sobre los que se asienta nuestro sistema democrático y las herramientas más
útiles para alcanzar la igualdad y la justicia social son los que primero se están sacrifican-
do. Y todo esto no es por casualidad.  Sabemos bien que la  peligrosa propuesta de dejar
que el mercado regule todos los ámbitos de nuestra vida, y entre ellos la educación, va a
dejar de lado a miles de alumnas y alumnos que a priori no encajan en un modelo norma-
lista y homogeneizador. Además el mercado laboral tal y como se está configurando a par-
tir de las políticas neoliberales  tiene pocos visos de estar abierto a las mujeres y hombres
con discapacidad. Y aunque las perspectivas no son muy halagüeñas hay que mantenerse
firmes en la convicción de que la educación nunca puede ser considerada una mercancía,
sino un derecho fundamental de la ciudadanía y un deber de los poderes públicos  garan-
tizarla.

Con la colaboración de:

Edita:Federación de Asociaciones para la Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA Andalucía.
Consejo de redacción:Mª Ángeles Cózar, Isabel Caballero, Ana Vales.
Redacción:Carlos Bustamante e Isabel Caballero. Colaboraciones:Ana Vales 
Fotografía: Federación para la Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA Andalucía.
Diseño y Maquetación:Carlos Bustamante.
Colaboran: LUNA Almería,LUNA Cádiz,LUNA Córdoba, LUNA Granada,LUNA Huelva, LUNA Jaén,LUNA Málaga, LUNA Sevilla.



El Consejo Andaluz de
Participación de las
Mujeres (CAPM) se ha saca-

do la primera foto de familia
durante el acto de constitución,
celebrado este mes en la sala de
exposiciones Santa Inés en
Sevilla. Una imagen que todas
las participantes consideran un
hito en la historia de las mujeres
andaluzas. 

Micaela Navarro, consejera
para la Igualdad y Bienestar
Social de la Junta de Andalucía,
ha sido la encargada de oficiar el
acto junto con Soledad Pérez,
directora del Instituto Andaluz
de la Mujer (IAM), quiénes ade-
más son presidenta y vicepresi-
denta, respectivamente, del
nuevo órgano.

Navarro se mostró muy satis-
fecha con la constitución y des-
tacó que se trata de un aconte-
cimiento histórico para todas las
mujeres andaluzas. Además,
quiso subrayar, que el CAPMes
el resultado de la lucha que
durante muchos años han man-
tenido las mujeres de la comuni-
dad. En este sentido, dedicó
unos minutos a recordar a aque-
llas mujeres que pusieron su
empeño en conseguir este obje-
tivo y que no han podido verlo
cumplido.

Igualmente, agradeció a las
presentes su implicación en el
movimiento por la igualdad de
generó y puso el acento en el
hecho de que todo el proceso de
trabajo que ha supuesto la crea-
ción de este órgano haya estado
protagonizado por las propias
organizaciones de mujeres, lo
que demuestra, según ha apun-
tó la titular de Igualdad, la
madurez del movimiento asocia-
tivo de mujeres en Andalucía.

PRIMERAS REUNIONES, 
PRIMEROS OBJETIVOS
Tras la intervención de Micaela
Navarro, comenzó la primera
reunión oficial en la que partici-
paron las 26 representantes del
CAPM, presidenta y vicepresi-
denta primera.

Pero no ha sido esta la única
reunión que ha mantenido el
Consejo durante el mes de sep-
tiembre sino que las entidades
de ámbito supraprovincial y
regional  fueron convocadas a
otra más.

Los primeros pasos han con-
sistido en repartir el trabajo de
manera que cada una de las
entidades supraprovinciales o
regionales se encargará del tra-
bajo en dos provincias, junto
con las entidades provinciales
de dicha provincia. La
Federación de Asociaciones para
la Promoción de la Mujer con
Discapacidad LUNAAndalucía,
por ejemplo, trabajará en
Huelva y Jaén.

En este sentido, se ha acor-
dado que todas las entidades
deberán organizar al menos un
acto público en su ámbito terri-

torial de actuación, para expli-
car la existencia, constitución y
fines del Consejo Andaluz de
Participación de las Mujeres,
ofreciéndose a las entidades de
mujeres como interlocutoras
con la Administración Pública.

En consonancia con este
punto, deberán entregar un
informe con las propuestas que
les hagan llegar dichas entida-
des de mujeres para debatirlas
en pleno. 

Otros actos públicos en los
que se ha acordado visibilizar al
Consejo, son aquellos organiza-
dos con motivo del 25 de
noviembre, Día Internacional
para la Eliminación de la
Violencia contra las Mujeres, y
del 8 de marzo, Día
Internacional de las Mujeres. 

En este último las entidades
organizarán un acto público en
su ámbito territorial de actua-
ción, en el que pretenden expo-
ner el primer balance de la Ley
para la Promoción de la Igualdad
de Género en Andalucía.

En la próxima reunión se ele-
girá el consejo permanente y la
vicepresidenta segunda.

al día
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Micaela Navarro preside el acto de constitución
del Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres

Foto de familia de Micaela Navarro con las representantes del CAPM.

Federación L
U

N
A

A
ndalucía

Puedes obtener toda la información sobre el Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres en:
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/



Andalucía se va a convertir
en los próximos meses, en
la primera comunidad

autónoma donde las mujeres
con discapacidad puedan acudir
a una consulta ginecológica
adaptada en cualquiera de sus
ocho provincias.

Se cumplirá de esta manera
el compromiso adquirido por la
Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, a través de la
dirección general de Personas
con Discapacidad que, en el I
Plan de Acción Integral para
Mujeres con Discapacidad de
Andalucía 2008-2013 (PAIM-
DA), recogió esta reivindicación

histórica de las mujeres del
colectivo en la medida
“Dotación de instrumental y
aparatos de exploración adap-
tados y accesibles a todo tipo
de mujeres con discapacidad,
en especial a las mujeres con
discapacidad física en las mesas
de exploración ginecológica,
acceso al equipo de radiología,
etc.”

Una revindicación que,
desde que tomara forma el
movimiento asociativo de las
mujeres con discapacidad hace
más de doce años, se ha con-
vertido en uno de los principa-
les caballos de batalla para

mejorar la salud sexual y repro-
ductiva de las mujeres del
colectivo. 

En este sentido, la
Federación de Asociaciones
para la Promoción de la Mujer
con Discapacidad LUNA
Andalucía, incluyó en el año
2008, en su documento
Accesibilidad Universal en clave
de género. Dossier de espacios
excluyentes, la necesidad de
incorporar adaptaciones técni-
cas en centros ginecológicos
como camillas de altura regula-
ble o básculas adaptadas.
Igualmente, el Manifiesto de las
Mujeres con Discapacidad de

reportaje
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Consultas de ginecología adaptadas

Logrando reivindicaciones históricas

El 2011 ha sido el año marcado por la dirección general de Personas con Discapacidad para
que todas las provincias andaluzas cuenten con consultas de ginecología y obstetricia
adaptadas para mujeres con discapacidad. A pocos meses de que se acabe el plazo mar-
cado, los objetivos se están cumpliendo paulatinamente y una gran mayoría de mujeres
con discapacidad en Andalucía, ya cuentan con una consulta de estas características en su
centro hospitalario.



Europa, adoptado en 1997 por el
Grupo de trabajo sobre la mujer
frente a la discapacidad del Foro
Europeo de la Discapacidad
(EDF), ya hacía referencia a esta
cuestión. 

Granada fue la provincia pio-
nera en la implantación de una
consulta de estas característi-
cas. Las demandas de la
Asociación de Lesionados
Medulares y Grandes
Discapacitados Físicos de
Granada (Aspaym-Granada), en
representación de las voces de
las mujeres con discapacidad de
toda Andalucía, hicieron del
hospital San Cecilio el primero
de España en contar con este
tipo de instalaciones. Después
de este, las consultas de gineco-
logía y obstetricia  adaptadas no

están tardando en llegar al resto
de provincias andaluzas. Los
centros hospitalarios de
Torrecárdenas en Almería,
Puerta del Mar en Cádiz, Reina
Sofía en Córdoba, Juan Ramón
Jiménez en Huelva,  Virgen del
Rocío en Sevilla ya cuentan con
las instalaciones. El Hospital
Regional de Málaga y el
Complejo Hospitalario de Jaén,
están a punto de abrir las puer-
tas de las suyas.

La Consejería de Salud, una
de las más implicadas en el
cumplimiento del PAIMDA, está
cumpliendo con el objetivo
impuesto por la dirección gene-
ral de Personas con
Discapacidad para que, a final
del año 2011, todas estas con-
sultas estén en funcionamien-
to.

Instalaciones con espacios
físicos más amplios y accesi-
bles, horarios más adecuados,
un aumento en los tiempos de
atención hasta los cuarenta
minutos, una camilla y una bás-
cula adaptadas y una grúa para
transferencias en los casos en
los que sea necesario, que han
supuesto un gran avance en el

ejercicio de los derechos de
salud por parte de las mujeres
con discapacidad. 

Cuestiones que, una vez lle-
vadas a la práctica, dan buena
cuenta de su sencillez, pero que
en la teoría parecían imposibles
de lograr. "Jamás una cosa que
nos resultó tan simple ha tenido
tanta repercusión. Este es el fiel
reflejo de lo que nadie, que no
tenga discapacidad, es capaz de
ver." declaró la directora de la
Unidad de Gestión Clínica de
Obstetricia y Ginecología del
Hospital San Cecilio de Granada,
Nuria Pascual, en la recogida del
Premio Andaluz a las Buenas
Prácticas en la Atención a
Personas con Discapacidad, que
la Consejería para la Igualdad y

Bienestar Social les concedió en
2010.

La Federación LUNA ha teni-
do, sin duda, mucho que ver en
la consecución de un logro tan
importante para las mujeres con
discapacidad pero también hay
que reconocer la actuación de la
Escuela Andaluza de Salud
Pública (EASP) que ha tenido en
cuenta a las mujeres del colecti-
vo en el Proyecto de
Humanización de la Atención
Perinatal en Andalucía, recaban-
do información sobre las necesi-
dades reales de las mujeres en
cuestiones ginecológicas rela-
cionadas con el embarazo o el
parto y contando con LUNAen
el diseño de las instalaciones y
la formación de profesionales
del ámbito sanitario.

Sin duda, la autonomía per-
sonal de las mujeres con disca-
pacidad se verá beneficiada de
una acción como esta quienes,
además, tomarán conciencia de
derechos que les pertenecen y
que, en muchas ocasiones, ni
siquiera conocen como es el
derecho a una sanidad pública y
de calidad.

Quedan muchas cuestiones
relacionadas con estas consultas
por las que habrá que seguir
luchando. Por ejemplo, la nece-
sidad de establecer servicios de
transporte adaptado para que
las mujeres con discapacidad de
zonas rurales puedan acudir a
las capitales de provincia para
hacer uso de estas consultas o
conseguir mamógrafos adapta-
dos para que mujeres con disca-
pacidad, usuarias de silla de rue-
das, no necesiten de terceras
personas para hacerse una
mamografía.

De lo que no cabe duda es de
que el camino emprendido es el
adecuado y que habrá que
seguir exprimiendo estas vías
para que todas las reivindicacio-
nes se hagan realidad.
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Este mes ha tenido lugar la primera sesión de
trabajo del Observatorio Municipal de la
Discapacidad, presidida por la concejala de

Asuntos Sociales, Aranzazu Martín, y que ha conta-
do con la presencia de diferentes organizaciones
del movimiento asociativo de personas con disca-
pacidad como Verdiblanca, Asoal, A Toda Vela,
Alzheimer,FAAM, Asalsido o la Asociaión LUNA
Almería.

A través de estas entidades, las personas con
discapacidades físicas, orgánicas, intelectuales,
sensoriales y con enfermedad mental estarán
representadas en el Observatorio. Asimismo,
LUNAAlmería, será la encargada de aportar el
enfoque de género a cada una de las medidas que
se adopten en dicho observtorio.

En la primera reunión, tras analizar las principa-
les demandas, se ha decidido que la cuestión que
tiene mayor urgencia es la accesibilidad. En este
sentido, LUNAha pedido que no se olvide que esta
cuestión afecta de manera diferente a mujeres y

hombres con discapacidad por cuestiones como
los usos de tiempos y espacios.

Tras la constitución del observatorio y, según lo
establecido en el I Plan Municipal de Discapacidad
2011-2013, queda pendiente la configuración del
Consejo Municipal de la Discapacidad como otro
de los servicios de participacion social contempla-
dos por el Ayuntamiento Almeriense y en el que
también estará representada LUNAAlmería.

LUNAaporta el enfoque de género en el nuevo
Observatorio Municipal de la Discapacidad 

C
ádiz.

La diputación de Cádiz ha concedido a la
Asociación Gaditana para la Promoción de la
Mujer con Discapacidad LUNA un proyecto

que se propone, como objetivo central, sensibili-
zar y prevenir en materia de violencia de género
contra las mujeres del colectivo. El desarrollo del
programa consistirá en la impartición de cursos
formativos dirigidos fundamentalmente a perso-
nal técnico de la Administración Pública, de enti-
dades privadas y de organizaciones de personas
con discapacidad de la provincia de Cádiz.

A través de esta formación se pretende que,
profesionales de distintas áreas que están en con-
tacto directo o indirecto con mujeres con discapa-
cidad, sepan responder de manera adecuada a la
hora de identificar o abordar situaciones de vio-
lencia de género hacia mujeres del colectivo, ya
que estas pueden diferir del resto de casos. 

En cuanto al personal técnico de organizacio-
nes de personas con discapacidad, se le dotará de
las herramientas adecuadas para intervenir con las

familias y con las propias mujeres, que son las
beneficiarias directas de este proyecto.

El programa también constará de talleres de
autoayuda para las mujeres con discapacidad con
el objetivo de que sepan identificar las situaciones
que son o pueden desembocar en episodios de
violencia machista. Además estas sesiones preten-
den mejorar el empoderamiento de estas mujeres,
su autoestima y su autonomía personal.

Diputación colabora en un proyecto de prevención
de la violencia contra mujeres con discapacidad 

Grupo de mujeres en Cádiz.
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Mesa presidencial del Observatorio de la Discapacidad.
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La Asociación de mujeres y niñas con discapaci-
dad LUNAcon Luz Propia ha participado en la
rueda de prensa convocada por la Plataforma

Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres,
en la delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Córdoba, con motivo del Día contra
la Explotación Sexual y la Trata de Mujeres, Niñas
y Niños, celebrado el 23 de septiembre.

En el acto, han querido expresar, junto con
otras entidades como el Colectivo de Jóvenas
Feministas y el sindicato UGT, su rechazo absoluto
a la prostitución y han pedido su abolición de
inmediato, cuestión que la Plataforma Andaluza
de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres trabaja
desde su constitución en el año 1996.

Según destacó la presidenta de esta entidad,
Rafaela Pastor, el 95% de las mujeres que se pros-
tituyen proceden de países desfavorecidos y
explotados. Además, subrayó Pastor, más que tra-
tarse del oficio más antiguo del mundo, se trata de
la esclavitud del siglo XXI. Son cuarenta millones

las personas que viven en esta situación y las cifras
van en aumento debido a la pobreza, el turismo
sexual e internet, según Jóvenes Feministas.

Por este motivo, exigieron el compromiso firme
de los partidos políticos para incluir la erradicación
de esta práctica en sus programas electorales, con
lo que, según aclararon, se daría un paso más para
acabar con la violencia machista.

Encarna Sánchez, de LUNAcon Luz Propia,,
llamó la atención sobre las cifras de violencia a las
que están sometidas las mujeres con discapacidad,
mientras que UGT abogó por crear recursos para la
recuperación e inserción de las mujeres prostitui-
das.

LUNAcon Luz Propia se manifiesta contra la trata y
la explotación sexual junto con otras entidades 

C
órdoba

G
ranada

Integrantes de la Federación Granadina de
Personas con Discapacidad Física y Orgánica
(FEGRADI), entre los que se encontraban tanto

la presidenta de la Asociación para las Mujeres con
Discapacidad LUNAGranada, como la vicepresi-
denta de la entidad, han visitado este mes la sede
del Parlamento Europeo en Bruselas.

La visita tuvo lugar como resultado de la invita-
ción que la eurodiputada Carmen Romero hizó a la
federación granadina para que conociera las insta-
laciones que la Unión Europea (UE) tiene en
Bruselas. De este modo, fue la propia eurodiputa-
da quien acompañó al grupo en un recorrido por el
edificio en el que pudieron ver, entre otras estan-
cias, el hemiciclo en el que se celebran las princi-
pales sesiones entre dirigentes de los veintisiete
miembros de la UE.

Tras la visita, mantuvieron una reunión con
Carmen Romero en la que trataron temas que
repercuten de forma directa sobre las personas
con discapacidad como es la situación económica

en la que se encuentran los países de la Unión en
la actualidad y su incidencia sobre los recursos y
subvenciones destinados a las organizaciones.

En cuanto a las mujeres del colectivo, Romero
afirmó que la principal lucha que mantiene la UE
en estos momentos, se fundamenta en la promo-
ción de ayudas para la prevención y atención a víc-
timas de violencia.

La presidenta y la vicepresidenta de LUNAvisitan el
Parlamento Europeo con integrantes de FEGRADI

Rueda de prensa contra la explotación sexual.
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Foto de grupo en el Parlamento Europeo
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Con la entrada en vigor de la
Convención de Naciones
Unidas sobre los Derechos

de las Personas con
Discapacidad, la legislación
española había quedado obsole-
tas y no podía responder a los
dictámenes del nuevo texto
internacional, que impone un
cambio de enfoque en las políti-
cas sobre discapacidad.

La aministración tiene que
dejar paulatinamente la política
asistencialista que venía des-
arrollando y virar hacia el mode-
lo de los derechos humanos,
respondiendo al artículo 4 de la
Convención, que compromete a
los Estados Parte a “adoptar
todas las medidas legislativas,
administrativas y de otra índole
que sean pertinentes para ase-
gurar el pleno ejercicio de todos
los derechos humanos y las
libertades fundamentales de las
personas con discapacidad sin
discriminación alguna por moti-
vos de discapacidad.”

Con este fin ha entrado en
vigor la Ley 26/2011, de 1 de
agosto, de adaptación normati-
va a la Convención Internacional
sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad. Una
ley que reformula otras como la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre,
de igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad
universal de las personas con
discapacidad, más conocida
como LIONDAU, la Ley 27/2007,
de 23 de octubre, por la que se

reconocen las lenguas de signos
españolas y se regulan los
medios de apoyo a la comunica-
ción oral de las personas sordas,
con discapacidad auditiva y sor-
dociegaso laLey 14/2006, de 26
de mayo, sobre técnicas de
reproducción humana asistida.

Gracias a estas modificacio-
nes se cambia, por ejemplo, el
concepto de igualdad de opor-
tunidades planteado en la LION-
DAU que, desde ahora, incluye
en su definición la ausencia de
discriminación por “cualquier
distinción, exclusión o restric-
ción que tenga el propósito o el
efecto de obstaculizar o dejar
sin efecto el reconocimiento,
goce o ejercicio en igualdad de
condiciones por las personas
con discapacidad, de todos los
derechos humanos y libertades
fundamentales”. 

Igualmente, se amplia la des-
cripción de personas con disca-
pacidad, incluyendo su interac-
tuación con barreras que pue-
dan impedir su participación
plena y efectiva en la sociedad,
en igualdad de condiciones con
los demás y se acuerda extender
su aplicación a la
Administración de justicia y el
Patrimonio cultural.

Además se añade un artículo
21 que dicta el derecho a indem-
nización por los daños y perjui-
cios sufridos a la persona que
sufra una conducta discrimina-
toria por razón de discapacidad
en el acceso a bienes y servicios.

En el caso de la Ley que regu-
la la accesibilidad de la comuni-
cación para personas con disca-
pacidades sensoriales, se insta a
los poderes públicos a garanti-
zarla y no sólo promoverla.

En este sentido, se modifica
también la Ley General de
Sanidad, obligando a que la
información sobre los servicios
sanitarios y los requisitos para
su uso se ofrezca en formatos
adecuados para las personas
con discapacidad y a la Ley
sobre técnicas de reproducción
humana asistida, cuyos contra-
tos, consentimientos, etc.,
deberán presentarse en forma-
tos accesibles y comprensibles.

Además de estas leyes han
sido modificadas algunas más
como las de extracción y tras-
plante de órganos, la del
Estatuto Básico del Empleado
Público o la Ley sobre Propiedad
Horizontal, entre otras. 

Gracias a la Ley 26/2011, de 1
de agosto, de adaptación nor-
mativa a la Convención
Internacional sobre los Derechos
de las Personas con
Discapacidad se ha incluido en
la normativa española, una
mayor participación de las per-
sonas con discapacidad en las
decisiones que les conciernen,
se ha dado protagonismo a
niñas y niños donde no lo tenían
y se ha velado por garantizar la
adaptación de algunos recursos.
Un acercamiento más al nuevo
modelo de derechos humanos.

Ahora toca adaptar las leyes



El grupo conformado por el
Comité Español de
Representantes de

Personas con Discapacidad
(CERMI) para la elaboración de
un documento sobre la intro-
ducción transversal de la pers-
pectiva de género en las políti-
cas de discapacidad, se ha reuni-
do este mes en Madrid para ulti-
mar algunos aspectos en la ela-
boración del texto.

El documento en cuestión se
va a subdividir en varios ejes
relativos a cuestiones como la
salud, la accesibilidad, el
empleo o la violencia y será
redactado por personas con
experiencia en género, discapa-
cidad y feminismo. Estas perso-
nas se reunirán en grupos de

discusión, divididos por áreas
temáticas en los que se decidi-
rán las cuestiones más relevan-
tes con relación a las políticas
de género y discapacidad.

En la reu-
nión se ha
a c o r d a d o
que el docu-
mento se
fundamente
en la norma-
tiva interna-
cional, elabo-
rada por organismos como la
Unión Europea y Naciones
Unidas, con el objetivo de que
tenga el mayor alcance posible.

La intención de CERMI es
publicar el documento en un
libro para darle una amplia difu-

sión, motivo por el cual, será
traducido al inglés. 

El grupo de trabajo encarga-
do de su elaboración está coor-
dinada por la comisionada de

género de
CERMI, Ana
Peláez,  e inte-
grado, entre
otras personas,
por el presidente
de la entidad,
Luis Cayo.

En el grupo
participa también Isabel
Caballero, representante de
CERMIAndalucía y coordinado-
ra de la Federación de
Asociaciones para la Promoción
de la Mujer con Discapacidad
LUNAAndalucía.

Para inscribirse en las jornadas visita: http://www.cocemfe.es/universidad+tecnica/index.php

“Se ha acordado que el
documento se fundamente

en la normativa internacional,
elaborada por organismos
como la Unión Europea y

Naciones Unidas“

estatal
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Tras el éxito del año anterior
y en consonancia con el
Programa de Prevención de

la Violencia hacia las Mujeres
con Discapacidad que la
Confederación Española de
Personas con Discapacidad
Física y Orgánica (COCEMFE)
está llevando a cabo desde fina-
les de 2010, la IXJornadas for-
mativas de la Universidad
Técnica, organizada por la enti-
dad, versarán sobre violencia,
bajo el título de Sensibilización y
concienciación sobre la violencia
hacia las mujeres con discapaci-
dad.

La elección de este tema por
parte de la organización y en
colaboración con la
Confederación Estatal de
Mujeres con Discapaciudad, res-
ponde a la necesidad de llamar
la atención sobre el hecho de
que la violencia afecta a 8 de

cada 10 mujeres con discapaci-
dad y es necesario que las pro-
pias mujeres del colectivo y el
personal técnico con el que tra-
bajan,  reconozcan los principa-
les acercamientos teóricos exis-
tentes en esta materia y las
acciones que se han puesto en
marcha a través del Programa
de Prevención de la Violencia
hacia las Mujeres con
Discapacidad.

El encuentro se
ha convertido en
una cita ineludible
para las organiza-
ciones de disca-
pacidad que tra-
bajan cuestiones
de género y femi-
nismo, puesto
que, además de
ofrecer forma-
ción, suponen
una convivencia

entre iguales con mujeres de
todo el Estado.

Las jornadas formativas ten-
drán lugar los próximos días 25,
26, 27 y 28 de octubre en el
albergue juvenil Castillo de San
Servando en  Toledo. 

CERMI publicará un manual para la introducción de la
perspectiva de género en las políticas de discapacidad

La violencia vuelve a centrar el encuentro en Toledo



¿Cómo nace la Asociación
de Transexuales de Andalucía y
cuáles son sus objetivos?

Es una asociación de, por y
para personas transexuales.
Nace para dar una respuesta
específica a nuestra realidad y
nuestra situación. 

Los objetivos fundamentales
son alcanzar la igualdad entre
mujeres y hombres y acabar
con la discriminación que
enfrentan las personas transe-
xuales, especialmente las muje-
res puesto que, al vivir en una
sociedad machista y heteropa-
triarcal, tenemos que pagar un
doble precio para conseguir la
igualdad. No están igual de dis-
criminados los hombres transe-
xuales y las mujeres transexua-
les.

Desde ATA también ofrece-
mos una atención personaliza-
da a personas que están des-

orientadas y a sus familiares y
trabajamos en la pedagogía
social. Sabemos que la gran
desconocida en esta sociedad
es la transexualidad y lo poco
que se sabe es erróneo.

En la actualidad ¿cuáles son
vuestras principales reivindica-
ciones ?

Pues las reivindicaciones
más inmediatas, que querría-
mos conseguir en un plazo de
tres años serían la inserción
laboral, por lo que pedimos pla-
nes de inserción y fomento del
empleo para la población tran-
sexual, con incentivos laborales
para su contratación y con
especial mención a las mujeres
transexuales. También pedimos
una modificación de la Ley de
extranjería para posibilitar que
las mujeres transexuales inmi-
grantes, puedan modificar sus

documentos identificativos,
emitidos por el Estado español,
en cuestión de nombre y sexo.

Otra de nuestras reivindica-
ciones a corto plazo, es modifi-
car la Ley de identidad de
Género, reduciendo el tiempo
exigido de tratamiento para
modificar el nombre y eliminar
la exigencia de presentar certi-
ficado de disforia de género.
Primero porque no se ajusta a
la realidad, no todas las perso-
nas transexuales tienen disforia
de género y segundo, porque
pensamos que es un concepto
patológico ya superado.

En cuanto a la atención sani-
taria, queremos que exista un
protocolo de atención a las per-
sonas transexuales ya que,
actualmente, las pocas
Unidades de Identidad de
Género que existen, aplican
protocolos que tienen más de
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Mar 
Cambrollé
“Las mujeres
transexuales
vivimos una
exclusión laboral”

Mar Cambrollé en su despacho de ATA.

Sevillana de nacimiento, esta activista por los derechos de
las comunidad LGTB, funda la primera organización de
Andalucía en defensa de la libertad sexual y del colectivo,
en 1976. En su lucha por la igualdad de derechos de las per-
sonas transexuales funda, en 2007, la Asociación de
Transexuales de Andalucía - Sylvia Rivera (ATA), que presi-
de por decisión unánime de sus integrantes. Además, es
coordinadora del área de transexualidad de la Federación
Estatal de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales y pre-
sidenta de la Federación Coordinadora LGTB Girasol.

LU
N

A
A

ndalucía



50 años y que consideran la
transexualidad un trastorno
mental, algo desfasado y que
no se ajusta a la realidad. 

Para que todo esto se lleve a
cabo, ya hace dos años que lle-
vamos al parlamento una pro-
yecto de Ley integral para per-
sonas transexuales que, ade-
más de las cuestiones en mate-
ria de salud, abarcaría el
empleo y la educación.

¿Existen grandes desigual-
dades de género entre mujeres
y hombres transexuales?

Las desigualdades son las
mismas que en la sociedad en
general. Partimos de la base de
que existe desigualdad entre
mujeres y hombres y de ahí que
existan leyes específicas como
la de violencia de género. 

En nuestro caso, la realidad
es la misma. Un hombre transe-
xual es más fácil que encuentre
un trabajo que una mujer tran-
sexual. En cuanto a la repercu-
sión social, los hombres transe-
xuales llegan a ser casi invisi-
bles debido a su proceso hor-
monal, mientras que en las
mujeres, no todas pero
muchas, es visible que somos
personas transexuales y por
ello estamos más estereotipa-
das. 

¿Cuáles son los principales
obstáculos que encontráis las
mujeres transexuales a la hora
de acceder a un empleo?

El principal obstáculo es la
no contratación. 

Las mujeres transexuales
vivimos lo que se podría deno-
minar una exclusión laboral.
Aunque aún no hay estudios
que lo avalen, las mujeres tran-
sexuales tenemos cerca de un
90% de paro. Esto no es dema-
gogia ni algo irreal, todo el
mudo es consciente de que
vamos a una cafetería, a un
banco o a cualquier sitio y es
muy difícil, casi imposible,  ver

a una mujer transexual traba-
jando de camarera, de limpia-
dora o de telefonista, cuando
hoy día, por ejemplo, esto para
gays o lesbianas es una cosa ya
superada. Sigue habiendo
mucho prejuicio en la contrata-
ción y no porque las personas
transexuales no sean válidas
para cualquier empleo. 

Hay que hacer campañas de
sensibilización para decirle a la
sociedad y al empresariado que
una persona es válida por lo
que sabe hacer o por lo que
hace y no por su identidad
sexual. En este sentido, se
deberían hacer planes específi-
cos de empleabilidad para per-
sonas transexuales, al igual que
se ha hecho con otros colecti-
vos como las personas gitanas o
las personas con discapacidad.

En los últimos años hemos
asistido a una mejora conside-
rable de la imagen social de las
personas homosexuales, pero
¿ha sucedido lo mismo con las
personas transexuales o los
estereotipos son más fuertes
hacia vuestro colectivo? 

Los estereotipos son mucho
más fuertes. Hoy en día la
homosexualidad está muy asu-
mida y de hecho personas
homosexuales están trabajando
incluso en un medio tan impor-
tante como es  la televisión. Un
medio que se mete en la casa
de la gente y por eso la gente
ve muy normal que una perso-
na pueda ser gay y director de
una empresa, dependiente de
una tienda o arquitecto. 

Quizá una medida para
luchar contra estos estereoti-
pos que vivimos sería, ya que la
Ley de igualdad de trato y no
discriminación se ha quedado
en el cajón por una cuestión de
tiempos, implantar una fiscalía
anti-discriminación como la
que tiene Cataluña, que luche
contra esta discriminación y
que sancione discriminaciones

laborales, agresiones físicas,
verbales, etc., a personas tran-
sexuales o a cualquier otra per-
sona por motivos de raza, etnia,
religión, apariencia física u
orientación sexual.

¿Cuáles son los principales
estereotipos a los que se tie-
nen que enfrentar las mujeres
transexuales?

Todo el mundo sabe que
cuando se habla de transexuali-
dad solo se piensa en mujeres,
ni siquiera se plantea la posibi-
lidad de que haya hombres
transexuales y, además, se
piensa en mujeres y se une a la
prostitución o al espectáculo.
Eso es un sambenito que veni-
mos soportando las nuevas
generaciones de mujeres tran-
sexuales y que no se ajusta a la
realidad. 

Hoy en día, hay mujeres
transexuales que, con un gran
esfuerzo y a pesar de todas
estas exclusiones y limitaciones
que tenemos, se están abrien-
do paso, están estudiando
carreras universitarias y
muchas de ellas están entrando
poco a poco en el mercado
laboral como profesoras, psicó-
logas o abogadas. 

¿Consideráis que los medios
de comunicación contribuyen a
mantener una imagen negativa
de las mujeres transexuales o
ha habido progresos que con-
tribuyan a romper con esa ima-
gen?

Todavía caen en el error del
estereotipo.

Creo que siempre visualizan
a una parte del colectivo, que
yo no niego que exista y que
deba tener visibilidad, pero no
hacen un esfuerzo en visibilizar
otro tipo de vidas que tienen
las mujeres transexuales y que
ayudarían mucho a romper con
los estereotipos.

Entre las mujeres transexua-
les hay una gran diversidad,
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como en el resto de perso-
nas.  Yo creo que mujeres y
hombres somos diversos en
nuestras formas de ser, en
nuestras profesiones y a la hora
de representarnos en la socie-
dad como mujeres o como
hombres.

Incidir en el estereotipo que
existe de las mujeres transe-
xuales es querer perpetuar el
estigma sobre nosotras.

¿Cuáles han sido los mayo-
res avances legislativos para
las personas transexuales en
los últimos años?

El mayor y único avance que
ha habido, ha sido la ley regis-
tral que se aprobó en 2007 y
que posibilita a mujeres y hom-
bres transexuales el cambio del
sexo y nombre en todos los
documentos legales, sin necesi-
dad de recurrir a una cirugía de
reconstrucción genital y pri-
mando el sexo psico-social de
las personas. Esto me parece
que ha sido un gran avance,
pionero en toda Europa, que ha
servido para que muchos países
lo hayan tomado como prece-
dente y estén aprobando leyes
similares, pero mejorándola en
cuanto a los requisitos que he
comentado anteriormente, el
tiempo de tratamiento y el
diagnóstico de disforia de género.

Asimismo, habría que incluir
en la ley a menores transexua-
les que existen y deben tener
una cobertura  legal. Es necesa-
rio que puedan acceder al cam-
bio de nombre, siempre con la
tutela de sus padres y madres y
avalados por un informe facul-
tativo. 

Nos encontramos con que
hay jóvenes en los institutos
que abandonan sus estudios,
porque sienten vergüenza de

que su nombres no hagan justi-
cia con el sexo que viven.

¿Es cierto que Andalucía es
una de las comunidades más
avanzadas en materia de dere-
chos de las personas transe-
xuales?

No. Es cierto que Andalucía
fue pionera, hace ya casi doce
años, en crear una unidad en
atención a personas transexua-
les. Sin embargo, esa fórmula
que vino a dar una respuesta en
un momento determinado, hoy
día hay que mejorarla y ade-
cuarla a los nuevos tiempos.
Actualmente, la unidad no da
respuesta a las demandas del
colectivo de personas transe-
xuales puesto que nos obliga a
que, desde cualquier punto de
Andalucía, para una simple ana-
lítica o para una simple evalua-
ción psicológica tengamos que
recurrir a la unidad que está en
Málaga. 

Es cierto que en las personas
transexuales hay algo que sí
que es especial y requiere de
un tratamiento específico como
es la cirugía de reconstrucción
genital que no la puede hacer
cualquier profesional, pero una
histerectomía, una mastecto-
mía o un tratamiento endocrino
lo puede realizar cualquier
especialista.

Lo necesario ahora es for-
mar equipos por cada provin-
cia, que puedan ofrecer aten-
ción primaria a personas tran-
sexuales, con lo cual se rebaja-
ría el coste para la administra-
ción, que actualmente cubre
los desplazamientos, y se reba-
jaría también el coste laboral
para las propias personas tran-
sexuales que se ven en la situa-
ción, por ejemplo, de tener que
pedir un día de permiso para

poder realizarse una analítica.
Esta descentralización de la

atención, nos llevaría a una
situación de mayor igualdad
con el resto de la ciudadanía.

Próximamente se va a cam-
biar el nombre de la Unidad de
Trastorno de Identidad de
Género por el de Unidad de
Transexualidad e identidad de
Género¿Creéis que servirá de
precedente para otras comuni-
dades y se logrará despatologi-
zar la transexualidad?

Sin lugar a dudas es un gesto
más que va a ayudar a ello.

Esta idea se inicia hace tres
años desde el movimiento
internacional de personas  tran-
sexuales. Desde entonces, el
día 23 de octubre salimos a la
calle para demandar a la
Organización Mundial de la
Salud (OMS) que desclasifique
la transexualidad como una
enfermedad mental. 

Ya contamos con el apoyo
de instituciones como el
Parlamento Europeo y el
Comisario de Derechos
Humanos. Ahora lo que queda
es que España lo haga dentro
de su sistema sanitario.

Sociedades como el Instituto
Andaluz de la Sexología o la
Federación Española de
Sociedades Sexológicas avalan
esta iniciativa y ya instaron a la
OMS a la despatologización.

Nosotras seguimos trabajan-
do en el ámbito internacional y
en el nacional pero, también en
lo cercano, queríamos que la
unidad de Andalucía cambiara
ese nombre de Unidad de
Trastorno de Identidad de
Género y hemos conseguido
que se modifique y se llame
Unidad de Transexualidad e
Identidad de Género.
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Detalles de manos y cara de Mar Cambrollé.
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Se dice que una persona pre-
senta deseo sexual inhibido o
bajo deseo sexual cuando

manifiesta menos frecuencia e
intensidad de apetito o ganas de
mantener relaciones sexuales de
lo que, de forma habitual, solía
presentar o menos de lo espera-
ble. Huelga decir que para que
pueda afirmarse que alguien pre-
senta deseo hipoactivo, esta per-
sona habrá de sentir malestar
ante esta circunstancia.

En este punto resulta intere-
sante cuestionarse bajo qué crite-
rios y estándares se dirime, en
primer lugar, la cantidad de
deseo que cada quien siente,
para lo que habrá de contestarse
si existe una equivalencia induda-
ble entre lo que dos personas
consideran mucho, bastante, un
poco, poquísimo o nada en rela-
ción con el deseo; en segundo
lugar, qué cantidad de deseo es
normal, lo que obliga a responder
dónde se encuentra y quién esta-
blece la línea que separa lo nor-
mal de lo mucho o de lo poco. En
tercer lugar, y rizando un poco
más el rizo, habrá que dirimir si
cuando se habla de deseo, todas
las personas entienden exacta-
mente lo mismo, es decir, si están
de acuerdo en qué es lo que se
desea o no se desea.

Muchas circunstancias pue-
den, y de hecho lo hacen, influir
en el deseo sexual que cada quien
siente. Por ejemplo, hay un con-
junto de medicamentos que habi-
tualmente se prescriben que tie-
nen un efecto inhibidor sobre el
deseo. Es el caso de algunos tra-
tamientos antihipertensivos, anti-
depresivos o ansiolíticos, por lo

que es recomendable abordar
esta cuestión en la consulta médi-
ca. Ocurre igualmente que ciertas
enfermedades pueden hacer caer
el deseo sexual, así como los nive-
les de hormonas, pero en muchas
ocasiones los factores que más
están incidiendo tienen que ver
con el estrés y con el cansancio. Y
es que muy a menudo el placer
sexual es ubicado en el lugar del
postre, como un extra si sobra
tiempo tras la larga jornada, las
obligaciones y responsabilidades,
aún a costa de que, con toda pro-
babilidad cuando llegue la hora,
el cuerpo lo que demande a gritos
es dormir y soñar y, claro, los pla-
ceres sexuales, mejor mañana.

Otro conjunto de factores que
van a incidir en el nivel de deseo
tiene que ver con la educación
sexual recibida y las actitudes del
entorno hacia la sexualidad. Y no
hay que perder de vista que las
experiencias sexuales y el grado
de conexión y comunicación con
la pareja, si se tiene pareja, pue-
den estar ejerciendo un efecto
inhibidor más potente que cual-
quier droga. 

En un tiempo en que se recu-
rre a lo sexual como reclamo, en
que se muestran constantemente
mensajes destinados a vincular el
deseo sexual con el deseo de con-
sumir, es difícil establecer qué es
y qué no es deseo sexual inhibido.
Ahora bien, será conveniente
comenzar por preguntarse si es
una cuestión de cantidad de
deseo o de calidad de lo que se
desea. En muchas ocasiones, las
personas están sujetas a patrones
rígidos de relaciones sexuales en
los que se reproducen, paso por

paso, los mismos comportamien-
tos, hasta el punto de que la idea
de repetir una vez más el mismo
esquema, disminuye el deseo de
hacerlo. Han descuidado, proba-
blemente, buscar y descubrir
diferentes formas de relacionar-
se, o de autoerotizarse y, en su
lugar, quien cada vez desea
menos, encuentra múltiples razo-
nes para postergar la intimidad
erótica: cansancio, preocupacio-
nes, estrés, falta de higiene, dolo-
res de estómago se convierten así
no en causa, sino en excusa.
Otras veces, si se trata de una
pareja, la dificultad viene más
bien de un desequilibrio en la fre-
cuencia de deseo de cada miem-
bro, para lo que habrá de encon-
trarse un término medio que
resulte satisfactorio a cada quien. 

Sea como fuere, cuando en el
seno de una relación de pareja
una de las personas siente males-
tar o se encuentra preocupada
por la frecuencia o intensidad de
su deseo, es realmente conve-
niente que comience por hacér-
selo saber a su pareja. La comuni-
cación y la intimidad afectivas son
la puerta ineludible para activar o
reactivar el deseo. Para todo lo
demás, profesionales de la sexo-
logía son un positivo recurso de
orientación y apoyo en este senti-
do, ya que, por el contrario, es
poco probable que Doctor
Google, las bienintencionadas
amistades y las no tan bieninten-
cionadas revistas de "psicoayu-
da", sepan evaluar cada caso con
adecuado criterio y ofrecer una
varita mágica que borre de un
plumazo el malestar. 

Yo deseo , ¿tú deseas?

wheelchair lovers / sevennevenn



La Dirección General de
Personas con Discapacidad
de la Junta de Andalucía ha

convocado a entidades y centros
directivos, implicados en la apli-
cación del I Plan de Acción
Integral para Mujeres con
Discapacidad de Andalucía
(2008-2013) (PAIMDA), a la
segunda sesión del curso
Capacitación para la planifica-
ción estratégica con perspectiva
de género, impartido por la con-
sultoría de género LIKaDI.

Este curso pretende dotar a
responsables de la implementa-
ción y planificación del PAIMDA,
de los recursos necesarios para
reconocer las situaciones que
requieren de acciones para favo-
recer el avance de las mujeres
con discapacidad y poner en su
conocimiento las herramientas
apropiadas para diseñar medi-
das dirigidas a paliar esas situa-
ciones.

Tras una primera sesión en la
que la reponsable de formación
de LIKaDI aclaró qué son las
acciones de igualdad y las accio-
nes generales o cuáles son las
implicaciones de la transversali-
dad en la planificación de pro-
puestas, la segunda sesión pro-
fundizó en el marco de interven-
ción, los procesos y estrategias o
los niveles de planificación.
Además se plantearon activida-
des prácticas en grupo para el
diseño de acciones positivas y
transversales.

La última sesión del curso
tendrá lugar los días 19 y 21 de
octubre y versará sobre la for-
mulación de indicadores, su uti-
lidad y uso en planificación.

Entidades y centros
directivos aprenden a
introducir el género en la
planificación de acciones

al día
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I paimda

El Colegio Oficial de
Psicología de Andalucía
Occidental ha invitado a la

Federación de Asociaciaciones
para la Promoción de la Mujer
con Discapacidad LUNA
Andalucía a ofrecer una ponen-
cia sobreIntervención psicológi-
ca con mujeres con discapacidad
víctimas de violencia.

Ana Vales, psicóloga exper-
tan en género y responsable del
área de formación de LUNA
Andalucía, ha sido la encargada
de impartir una charla en la que
ha desgranado los aspectos que
envuelven a los episodios de
violencia en las mujeres del
colectivo y ha matizado las posi-
bles causas de estas situaciones.

En este sentido, Vales intro-
dujo a las personas asistentes en
la situación social de las mujeres
con discapacidad, las desigual-
dades de éstas con el resto de
mujeres y los motivos por los
que se hizo necesaria la creación
de una organización específica
como LUNAAndalucía.

Para situar el tema en cues-
tión, Vales expuso algunos datos
como el hecho de el 80% de las
mujeres con discapacidad son o
han sido víctimas de violencia,

según la Comisión de Derechos
de la Mujer e Igualdad de
Oportunidades (FEMM) del
Parlamento Europeo.  

A partir de este dato, la
representante de LUNA
Andalucía enumeró algunos fac-
tores que hacen que las mujeres
del colectivo tengan mayor ries-
go de ser víctimas de violencia
como los roles que asumen, sus
niveles de autoestima o las
situaciones de dependencia que
viven algunas de ellas.

Asimismo profundizó sobre
los mitos que esgrimen las per-
sonas que las maltratan para
justificar sus actos o incluso cul-
parlas de ellos.

Finalmente, Ana Vales, dejó
claro que la invisibilidad a la que
están sometidas estas mujeres
es uno de los motivos por los
que siguen enfrentándose a epi-
sodios violentos y subrayó que
entre los objetivos de LUNA
Andalucía está el prepararlas
para finalizar la relación violenta
mediante la derivación.

Además explicó el programa
de prevención de la Federación
que consiste en realizar talleres
grupales con las propias mujeres
con discapacidad.

Ana Vales durante su exposición.

LUNA ofrece una charla sobre violencia
machista en el Colegio de Psicología 

Visita la web del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía
Occidental: www.copao.es



La vocal de la Federación de
Asociaciones para la
Promoción de la Mujer con

Discapacidad LUNAAndalucía y
presidenta de la Asociación
Onubense de Mujeres con
Discapacidad LUNA, Rocío
Pérez, ha asistido a la XVIII edi-
ción de los Encuentros
Andaluces de Formación y
Reflexión Feminista: Alianzas y
estrategias intergeneracionales.

El encuentro, organizado
cada año por el Instituto
Andaluz de la Mujer (IAM) en la
localidad jiennense de Baeza, ha
vuelto a reunir a destacadas
feministas del ámbito regional,
nacional e internacional para
analizar, debatir y consensuar
los principales retos actuales del
feminismo.

Feministas
de diferentes
generac io-
nes debatie-
ron durante
los tres días
del encuentro
sobre los retos
que han compar-
tido y los que toca
enfrentar.

En este sentido, las
jóvenes feministas supieron
reconocer discriminaciones
más sutiles a las que tienen que
enfrentarse, derivadas del  lla-
mado espejismo de la igualdad,
como las diferencias salariales,
la falta de corresponsabilidad
familiar y laboral o la perpetua-
ción del denominado “techo de
cristal”.

Por
su parte,

las más veteranas
advirtieron del riego de involu-
ción que puede suponer para las
mujeres la situación actual y
acordaron establecer alianzas
intergeneracionales para  mini-
mizarlo.

Sevilla ha acogido este mes
el Foro Todoimás, organiza-
do por la Secretaría de

Estado de Igualdad con la cola-
boración de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía. 

Un encuento enmarcado
dentro del programa comunita-
rio PROGRESS 2010-2011:
‘Support to nacional activities
aiming at the identification of
good practices in combating dis-
crimination and promoting
equality’, que busca promover la
igualdad de trato y no discrimi-
nación para las personas que
continúan siendo discriminadas
por razón de discapacidad,
género, edad, orientación
sexual e identidad de género,
origen racial o étnico, enferme-
dad y creencias religiosas.

El acto ha sido inaugurado
por la consejera del ramo,
Micaela Navarro, quien ha seña-
lado que es necesario avanzar
en la aplicación efectiva del
derecho a la igualdad de trato y
en la lucha contra todo   tipo   de
discriminación, ya  que su per-
sistencia es un claro impedimen-
to para   la  igualdad, la  cohe-
sión y el bienestar social.

En el foro se han tratado
cuestiones como la legislación y
las políticas de igualdad existen-
tes en Europa, España y
Andalucía o las herramientas y
protocolos desarrollados para la
atención a víctimas de discrimi-
nación, tales como el Servicio de
Asistencia a Víctimas en
Andalucía (SAVA). 

También hubo espacio para
mesas de experiencias de actua-

ción en la defensa de los dere-
chos y asistencia a las víctimas
de discriminación, divididas en
tres sesiones sobre la discrimi-
nación múltiple, la experiencia
de la discriminación en el ámbi-
to educativo y la coordinación
de políticas públicas para la
igualdad.

Fue en esta última sesión en
la que participó, Soledad
Jiménez, subdirectora general
de Personas con Discapacidad
de la Junta de Andalucía, quien
expuso los beneficios que está
suponiendo a las mujeres del
colectivo el I Plan de Acción
Integral para las Mujeres con
Discapacidad en Andalucía y de
qué manera las medidas impul-
sadas está favoreciendo la no
discriminación por cuestión de
género y discapacidad.

al día
17

LUNAasiste al XVIII Encuentro de Formación y Reflexión
Feminista organizado por el Instituto Andaluz de la Mujer

El Foro Todoimás reserva un espacio para tratar
la situación de las mujeres con discapacidad
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Jaén.

La presidenta de la Asociación Jiennense para la
Promoción de la Mujer con Discapacidad
LUNA, Longina García, y el director del Área de

Negocios de Jaén para "la Caixa", Antonio Martos,
han firmado un proyecto, mediante el cual se pre-
tende dotar a las mujeres con discapacidad de las
herramientas y técnicas necesarias para acceder al
mercado laboral en condiciones de igualdad. Para
acompañar a la entidad y mostrar su apoyo al pro-
yecto, estuvo presente la delegada del Área de
Políticas Sociales y Familia del Ayuntamiento de
Jaén, Reyes Chamorro.

El programa Orientación e Inserción Laboral del
Colectivo de Mujeres con Discapacidadse va a des-
arrollar entre septiembre de 2011 y agosto de 2012
y ofrecerá formación a las mujeres con discapaci-
dad para favorecer su acceso al empleo por cuen-
ta ajena, en el mercado ordinario y en el específi-
co. Asimismo se dotará de conocimientos a las
mujeres del colectivo para que puedan desarrollar
opciones de autoempleo.

El convenio firmado entre ambas entidades
asciende a la cantidad de 18.000 euros, con los
que la asociación LUNAy “la Caixa” pretenden
paliar el déficit que presentan las mujeres con dis-
capacidad en este área, puesto que en el caso de
lograr su inserción, ganarían en independencia
económica y, con ello, en auronomía personal.

Tanto Longina García como Antonio Martos se
ha mostrado muy satisfechos con la firma puesto
que supondrá la mejora de la calidad de vida de
muchas mujeres del colectivo.

LUNA y “la Caixa” firman un convenio para mejorar
la inserción laboral de las mujeres del colectivo

H
uelva

Las redes sociales en Internet se han convertido
en uno de los principales cauces de comunica-
ción entre integrantes de la sociedad, así

como en una de las fuentes de información más
usadas por la ciudadanía. Entrar en contacto con
asociaciones u otras entidades, obtener informa-
ción específica sobre un tema o configurar una red
con personas que comparten gustos o intereses,
son sólo algunas de las posibilidades que ofrece
esta forma de interrelacionarse.

Conscientes de la importancia que están
cobrando las redes sociales, la Asociación
Onubense para las Mujeres con Discapacidad
LUNA difunde, a través de su perfil de facebook,
cuestiones relacionadas con la igualdad entre
mujeres y hombres y la discapacidad, reivindica-
ciones feministas y trabajos realizados con pers-
pectiva de género sobre cuestiones como la eco-
nomía o el liderazgo. Igualmente cuelga fotografí-
as de los talleres realizados con las socias .

Gracias a este sistema de información y contac-

to LUNAHuelva ya cuenta en su perfil con más de
2.200 amigas, seguidoras de la información que se
publica, de las actividades de la asociación e inter-
asadas por la interseccionalidad de género y disca-
pacidad. 

Para completar su perfil en facebook, la enti-
dad difunde las frases más conocidas de feministas
como Simone de Beauvoir o las citas de mujeres
con discapacidad relevantes en la historia como
Frida Kahlo. 

LUNAHuelva supera las 2.200 amigas en facebook
difundiendo cuestiones de feminismo y discapacidad

LU
N

A
Jaén

Firma del convenio entre LUNA y “la Caixa”.

Federación L
U

N
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ndalucía
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Las nuevas tecnologías como herramientas
para la empleabilidad. Con este título, la
Asociación para la Promoción de las Mujer con

Discapacidad LUNAMálaga ha ofrecido a sus
socias un curso para obtener aptitudes en el uso
del ordenador y el desarrollo de herramientas
informáticas que faciliten su inserción laboral.

Muchas mujeres con discapacidad no tienen
acceso a las nuevas tecnologías debido a su eleva-
do coste y los pocos ingresos con los que cuentan
y otras de ellas, pese a contar con estas herra-
mientas, no conocen las técnicas para optimizar su
uso en cuestiones como la búsqueda de empleo.

El curso, que ha tenido una duración de 20
horas y ha sido impartido en el Centro de Recursos
Asociativos de Málaga, ha servido a las once parti-
cipantes para iniciarse en el paquete Office, utili-
zando procesadores de texto, bases de datos u
hojas de cálculo. Igualmente, han aprendido a
crear y administrar correos electrónicos, diseñar
un blog propio y localizar páginas de empleo.

Las mujeres que han participado en el curso se
han mostrado muy interesadas en obtener más
formación de estas características, puesto que han
encontrado una gran utilidad a estas herramientas
de cara a su incorpora-
ción al mundo labo-
ral y a la mejora de
su currículum vitae.

LUNAofrece un curso sobre las nuevas tecnologías
como herramienta para mejorar la empleabilidad

M
álaga

S
evilla

La Asociación Sevillana para la Promoción de la
Mujer con Discapacidad LUNAha asistido al
acto oficial de constitución de los Consejos

Territoriales de Participación del Ayuntamiento de
Sevilla, celebrado en los Reales Alcázares de la ciu-
dad hispalense.

En el acto participaron más de
500 asociaciones, entre ellas
LUNASevilla, que recibió una dis-
tinción de manos del alcalde,
Juan Ignacio Zoido, acreditando a
la entidad como vocal del consejo
territorial del distrito de Triana.

Estos consejos han sido confi-
gurados como órganos de participación, consulta e
información sobre la gestión municipaly han
comenzado a funcionar en el mes de septiembre.
Desde su puesta en marcha, se prevé que se reú-
nan cada tres meses para poner en contacto a la
ciudadanía, recoger las reivindicaciones con res-
pecto a los servicios de la ciudad y elevar las peti-

ciones a los departamentos municipales corres-
pondientes para obtener soluciones.

Con estos consejos, según destacó Zoido en el
acto, se pretende aprovechar el potencial de las
asociaciones sevillanas para canalizar las propues-

tas ciudadanas.
Por su parte LUNASevilla, se

encargará de llevar al consejo
las reivindicaciones de las
mujeres con discapacidad, para
paliar los efectos negativos
derivados de la múltiple discri-
minación y visibilizar las
demandas específicas de las

mujeres en cuestiones como la accesibilidad de la
ciudad.

En el acto, la vicepresidenta de la asociación y
otras integrantes de la Junta Directiva, tuvieron la
oportunidad de conversar con el alcalde y trasmi-
tirle algunas de las reivindicaciones de las mujeres
del colectivo y el trabajo de la entidad.

LUNAasiste al acto oficial de constitución de los
Consejos Territoriales de Participación de Sevilla

LU
N

A
 A

ndalucía

“Estos consejos han sido
configurados como órganos
de participación, consulta e
información sobre la gestión
municipal y han comenzado
a funcionar en septiembre“
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Socialmente es reconocido
que las mujeres con disca-
pacidad sufren una doble

discriminación, por  razón de la
discapacidad y por  las relacio-
nes de desigualdad que se esta-
blecen entre los géneros, discri-
minación que va aumentando
en la medida que  confluyen
otros sistemas  de marcadores
identitarios  (etnia, clase),  en
los que  ocupan una posición de
subordinación.  Esta desigual-
dad se ha visto cristalizada por
la influencia de factores exóge-
nos que han dificultado su incor-
poración a la educación formal,
colocándola en una posición  de
franca desventaja debido al
déficit de formación,  ello incide
negativamente en la incorpora-
ción al mercado de trabajo.  Los
medios de comunicación mues-
tran una imagen falseada de las
mujeres con discapacidad, que
contribuye a formar la percep-
ción que los demás tienen de
ellas, así como en la autoper-
cepción que ellas tienen de si
mismas

La división social del trabajo
entre los sexos ha  sido  un ele-
mento fundamental para articu-
lar  la organización social de las
sociedades, en virtud de esta
división a las mujeres se  las ha
adscrito a la función de repro-
ducción social y  a los hombres
la función  de producción social,
que ha gozado de mayor valora-
ción social que la asignada a las
mujeres. La función reproducti-
va se incardina en el ámbito  pri-
vado,  en el doméstico, frente  al
ámbito de lo público, social, que
ocupan los hombres. A las muje-
res con discapacidad no se les
ha reconocido "capacidad" para
cumplir  su función reproducti-

va: tanto  para la reproducción
biológica, como para  el trabajo
de reproducción, por ello, se
han visto privadas del derecho a
formar una familia, del derecho
a la  sexualidad y a la reproduc-
ción, éstas, desprovistas de su
papel  en  la reproducción bioló-
gico y social,  se han convertido
en seres invisibles en el ámbito
doméstico y como correlato
excluidas en el ámbito social. 

Por ello, se puede enunciar
como hipótesis para el análisis
de la cuando menos doble dis-
criminación, que la invisibilidad
y exclusión de las mujeres con
discapacidad está producida, en
parte, por no haberle sido reco-
nocido  tradicionalmente su par-
ticipación en el binomio produc-
ción/reproducción, siendo éste
último en el  que históricamente
se han ubicado las mujeres. La
discapacidad ha constituido el
elemento, mediante  el cual
socialmente se le ha impedido
cumplir su función  social repro-
ductiva, asimilando la discapaci-
dad con enfermedad y esterili-
dad biológica y social, ello ha
conllevado a la discriminación
que se manifiesta en los ámbitos
privado y público de las mujeres
con discapacidad.  Esta concep-
tualización  sobre las mujeres
con discapacidad, que han con-
formado los aspectos materiales
e ideáticos de la sociedad, no ha
impedido que ellas, desde el
plano individual y grupal, hayan
ejercido estrategias para hacer-
se visibles socialmente.  Más
allá de las limitaciones estructu-
rales e ideáticas que han frena-
do y frenan el desarrollo de las
mujeres con discapacidad en los
ámbitos privados y público,
mediante el empleo de estas

estrategias para la visibilización
se está produciendo cambios,
en el sentido de que  se están
alcanzando notables adelantos
en su incorporación a la educa-
ción formal, al mercado de tra-
bajo, en la participación social y
en el derecho a la sexualidad y
reproducción.  Externamente se
pueden apreciar estos cambios
en las representaciones socia-
les, que responden a una mayor
presencia  y protagonismo social
del grupo, ellas, es decir noso-
tras, vamos siendo consideradas
como sujetos de derechos y de
deberes quenlos aproximan a un
ejercicio más pleno de ciudada-
nía.

Estos avances no pueden ser
tomados como consecución de
la igualdad, porque siguen sien-
do muy numerosos los ámbitos
en los que hay que conseguir la
igualdad. En la actualidad, debe-
mos guiar la acción por la refle-
xión y el análisis crítico de nues-
tro grupo y del contexto econó-
mico, social y político en el que
estamos  insertas, debemos de
alejarnos de los discursos que
sobre las mujeres con discapaci-
dad se generan,  basados sólo
en las limitaciones de nuestra
situación; analfabetas, sin
empleo e infelices…. Porque son
discursos paralizantes  que
siguen generando  exclusión y
nos confinan en el ámbito de
invisibilidad al que tradicional-
mente se nos ha adscrito.  Es
necesario generar  un nuevo dis-
curso sobre nosotras, desde
nosotras mismas.

Otra mirada sobre 

las mujeres con discapacidad

Gloria Lucena Fernández.
Vicepresidenta de LUNA

Sevilla.



Una antena de
telefonía impide salir
de casa a una mujer
electrohipersensible

g Una mujer de la localidad
barcelonesa de Mataró, vive
sin salir de casa debido a la cer-
canía de una antena telefónica.

La mujer tiene electrohiper-
sensibilidad, una enfermedad,
no reconocida por la OMS, que
provoca reacciones físicas ante
los campos eléctricos y electro-
magnéticos.

Andalucía registra
una media de dos
transplantes diarios

g El primer semestre de 2011
se han realizado en Andalucía
un total de 420 transplantes,
30 más que durante el mismo
periodo de 2010.

Este incremento se debe al
aumento tanto de donantes
fallecidos como vivos. No obs-
tante, el coordinador de tras-
plantes de Andalucía, Manuel
Alonso, ha destacado que el
porcentaje de donante vivo
sigue siendo muy inferior al del
resto de la UE y EE.UU. 

g La directora ejecutiva de
ONUMujeres, Michelle
Bachelet, se ha comprometido
con el Comité Español de
Respresentantes de Personas
con Discapacidad (CERMI) a
introducir la perspectiva de
género y discapacidad en las
políticas que ponga en marcha
el organismo internacional.

Asimismo, Bachelet destacó
el gran desarrollo del movi-
miento de personas con disca-
pacidad en España.

Bachelet introducirá
la discapacidad en
las políticas que lleve
a cabo ONU Mujeres 

Las cuidadoras del servicio de ayuda a
domicilo de Jaén de huelga por no cobrar

g Las 250 trabajadoras del
servicio de ayuda a domicilio
que el ayuntamiento de Jaén
presta a personas en situa-
ción de dependencia, a tra-
vés de la empresa subcontra-
tada Macrosad, se han pues-
to en huelga al llevar desde
mayo sin cobrar su salario.

Según la empresa, la
deuda de tres millones de
euros contraída por el
Ayuntamiento, hace inviable
el pago de las nóminas.

Esta situación ha dejado
sin ayuda durante varios días
a las 700 personas que reci-

ben este servicio en la ciu-
dad.

La consejera para la
Igualdad y Bienestar Social,
Micaela Navarro, ha declara-
do que la Junta paga con
puntualidad y por adelanta-
do el 100% del servicio. Por
su parte, el alcalde, se ha
comprometido a pagar 1,2
millones de euros a la
empresa y ha acordado que
el dinero recibido de la
Junta, irá destinado de forma
directa y exclusiva al pago de
los salarios, acuerdo que ha
puesto fin a la huelga.

El Ayuntamiento de Sevilla crea una
oficina para garantizar la accesibilidad

g La gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla,
cumpliendo con lo prometi-
do en campaña electoral, ha
creado una Oficina Técnica
de Accesibilidad para asegu-
rar que todos los proyectos
municipales sean accesibles
para la ciudadanía.

Juan García, delegado del
Distrito Norte y expresidente
de la Federación Sevillana de
Personas con Discapacidad
Física y Orgánica (FAMS),

será el responsable de esta
oficina y de coordinar a pro-
fesionales de la arquitectura
que trabajarán en ella.

Desde la gerencia de
Urbanismo han comunicado
que el objetivo de este orga-
nismo será el de facilitar la
vida autónoma e indepen-
diente, en todos los ámbitos,
de las personas con discapa-
cidad y movilidad reducida,
así como su participación
social y económica plena.

Seis clínicas de Castilla-la Mancha dejarán
de practicar abortos por impago de la Junta
g Seis clínicas de Castilla-la
Mancha que, desde la entra-
da en vigor de la Ley IVE,
tenían firmado un convenio
con la Junta de Comunidades
para la interrupción volunta-
ria de embarazos, han
denunciado los impagos del
gobierno manchego y han
acordado dejar de practicar
abortos con cuenta a la sani-
dad pública.

No obstante, han aclara-

do que seguirán practicando
intervenciones a mujeres
que tengan una especial
situación socio sanitaria o
económica.

Por su parte, las organiza-
ciones de la Red Feminista
contra la violencia de género
han manifestado su preocu-
pación por el riesgo de des-
protección hacia las mujeres
y han exigido a la Junta que
cumpla con sus obligaciones.

recortes
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Autora: Silvia Gil
Editorial: 451 Editores
Género: Feminismo
Año: 2011 

Nuevos feminismos
El libro Nuevos feminismos de Silvia Gil viene a preguntarse qué ha suce-

dido con los feminismos desde la década de los noventa, ¿han desapareci-
do o sólo han cambiado? Para desentrañar estas y otras preguntas sobre el
movimiento por la igualdad que las mujeres han llevado a cabo durante
décadas, Gil se centra en tres hilos narrativos: la autonomía, la genealogía
de las diferencias y los mapas de la globalización.

A lo largo del libro, analiza el fin del sujeto único del feminismo, la inci-
dencia de la independencia y la autonomía o las consecuencias sobre el
movimiento del sistema capitalista. Asimismo, señala “la posibilidad de pre-
guntarse por lo común cuando la experiencia de lo compartido parece haber
sido robada”.

Silvia Gil es activista feminista,Licenciada en Filosofía y especialista en
filosofía de la diferencia y teoría postfeminista.

www.cermi.es
El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad

(CERMI), ofrece a las personas usuarias de su página web uno de los porta-
les más completos que existen en materia de discapacidad. www.cermi.es
cuenta con noticias sobre discapacidad actualizadas, novedades normati-
vas, una amplia sección de publicaciones propias y apartados dedicados a
jóvenes del colectivo y mujeres con discapacidad, entre otros.

En el apartado destinado a las mujeres  se pueden encontrar documen-
tos como el Plan Integral de Acción para las Mujeres con Discapacidad des-
arrollado por CERMI entre los años 2005 y 2008, los de carácter Estatal o el
I Plan de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad de Andalucía que la
Junta de Andalucía lleva a acabo en la actualidad. Asimismo, en esta sección
se puede acceder a los manifiestos de las mujeres con discapacidad,compa-
recencias públicas o publicaciones sobre temas que les conciernen.
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____________________________
Curso destinado a personal de la
administración  pública y de
entidades privadas:

Dones no estàndards Cataluña:
- Días 4, 18 y 25 de octubre en

Sabadell.
- Días  6, 13, 20 y 27 de octubre en

Granollers.
- Días 6 y 13 octubre en Mataró.
- Días 7 y 14 octubre en

Bonnemaison.
- Días 3, 10, 17, 24 y 31 de octubre

en Pineda de Mar.

LUNACastilla-la Mancha:
- Del 25 al 28 de octubre en Toledo.

___________________________
Curso destinado a personal técni-
co y/o político de organizaciones
de personas con discapacidad:

Dones no estàndards Cataluña:
- Días 7, 14, 21 y 28 de octubre en

Sant Boi.
- Días 5 y 19 de octubre en

Barcelona.
- Días 4, 11, 18 y 25 de octubre en

Barcelona.

LUNAAndalucía:
- Del 4 al 7 de octubre en Sevilla.
- Del 17 al 20 de octubre en Puebla

de Cazalla.
- Del 18 al 21 de octubre en Sevilla.

LUNACastilla-la Mancha:
- Días 5 y 6 de octubre en Cuenca.

URL: www.cermi.es
Autoría: Comité Español de
Representantes de Personas con
Discapacidad (CERMI)



Emergencias

Teléfono de emergencias
Policía Local 
Policía Nacional
Guardia Civil

agenda de teléfonos
23

LUNA

Asociación AlmerienseLUNA        
Asociación GaditanaLUNA 
Asociación CordobesaLUNA con Luz Propia
Asociación LUNA Granada
Asociación JiennenseLUNA 
Asociación OnubenseLUNA 
Asociación LUNA Málaga
Asociación Sevillana LUNA 
Federación LUNA Andalucía

Información General
CANF-COCEMFE Andalucía 
Instituto Andaluz de la Mujer
Información sexualdel Instituto Andaluz de la Juventud 

950 22 18 04
956 17 58 19

957 00 20 45
958 81 18 99
953 22 91 72
959 25 34 62
952 32 94 24
954 34 27 44 
954 34 27 44 

Confederación Estatal
Federación LUNACastilla la-Mancha
Dones No Estàndars de Cataluña
Asociación Mujeres en Movimiento LUNAValencia
Asociación AMDASLAFONTEAsturias
Asociación ACADAR Galicia
Delegación de la Mujer COCEMFE Madrid
Delegación de la Mujer COCEMFE Aragón

925 28 52 72
934 58 45 97
963 10 53 39
984 29 74 44
981 57 46 98
917 44 36 00
976 106 265

954 33 10 24
900 200 999
901 406 969

112
092
091
062

Viol encia de Género
Servicio de información y asesoramiento jurídicoen violencia de género
Servicio de asesoramiento para mujeres sordas
AsociaciónAMUVI
Servicio andaluz deinformación y asesoramiento jurídico telefónico

016
900 116 016

954 53 60 82 / 954 53 12 61 
900 200 999

Para cualquier consulta legal o jurídica,Para cualquier consulta legal o jurídica,

sugerencia, colaboración, queja, etc.sugerencia, colaboración, queja, etc.

CONTACTA CON NOSOTRAS EN:CONTACTA CON NOSOTRAS EN:

comunicacion@luna-andalucia.orgcomunicacion@luna-andalucia.org




